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JUNTOS DH SÜSCRIGIO1S,

SouThfah80’4’ ?n U Admini8lr*cion del 
Hosniei 6 6n 1 [mPrentB de l» Casi- a^piciode Misericordia.

fettiHendo g0101103 fuera Podrán hacera6 
6 letr, r lmPorte en libranza del Tesoro etra de fácil «obco.

11 Regento 86 remitirá franq°eada 
Casabal 4 dlCha imPrenta D- Gregorio

PRHGIO DE SüSGRIGíON.

TRBINTA PBS8TAS AL AÍO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los qne ee reclamen; pasados estos, la Admi
nistración «61o dará los números, prévio al 
pago, al precio de renta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada neo.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

disooklciones generales del Go- 
? de8úe nnfl^‘"or:a.fl Parri CRda capítaI do pro ^In^'i9cWronH^e,i<x’)llca,> *flcialmente en ella, 
Va»,?9 la miámn8 d9a>)ués para los demas pue-

'’"»»»■« Provincia. (.Decreto d»2§ 4<

Inmedtatameote que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permaneceré hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t im, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver', 
ficarse a Anal de cada semestre.

._J^a Rt e o f ic ia l  

s e g u n d a .
’",!|ERNO d e l a  pu o w n c ia  d e ZARAGOZA.

£ Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.

vincia Herrero, Gobernador de esta pro-

^ieiiFp0^^61,1 Que Por decreto de 27 del co- 
narés ^admitido á D. Martin LafuentePa- 
^Reiit-6^110 una solicitud que ha
Pertenp U 11 ea Marzo sobre registro de ocho 
6,1 tér ehClas de una mina de sal gemma, sita 
^u Iq T'q ‘le d’ch° pueblo de Pradilla, con el 
Sur y Lc Santa Bárbara, y linda por Norte, Este, 
U dosj.,68^.0011 P^piedad del recurrente; y que 
iteres? i|aciou de este registro se hace Por el 
Punt0 d ° Gn-la forma siguiente: se tendrá por 
su pP¡ C Partida el barranco de Valdepolvos en

^e/ro !1’0 de ó* se medirán en dirección Sur 
tir de , s’ eoiocándose la primera estaca; á par-

Se medirán en dirección O. 200 me-
y 0( Endose la segunda estaca; á partir de 

se coiOcn direccion N. se medirán 200 metros y 
Gu dirQ051^ tercera estaca; á partir de ella y

^C10u E. se medirán 400 metros y se co- 
cuarta estaca; á partir de ella se me

dirán 400 metros en dirección Sur, con los cua
les se llega á la primera estaca, quedando ce
rrado el perímetro de las ocho pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á . 
que haya lugar.

Zaragoza 27 de Marzo de 1882,—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

CIRCULARES.

Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á la busca y cap
tura del mozo Manuel Perez Lasheras, que ha 
desaparecido de la casa paterna en Lucena de 
Jalón, de donde es natural, de edad de 16 años, 
oficio pastor; viste calzón de circasiana oscura, 
chaqueta de castor, chaleco de pana negra, pa
ñuelo de colores en la cabeza, medias blancas, 
abarcas de suela, manta blanca á listas azules,....._ 
nueva; es natural de Villel de Mesa, provincia ' 
de Guadalajara, y caso de ser habido lo popgan ■ ■ > 
á mi disposición con las seguridades desdas. ; \

'■W'
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Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Encargo á los Srcs. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes do mi Autoridad procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento infan
tería de Bailen, Gregorio Cambra, cuyas señas 
se expresan á continuación, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Senas del soldado Gregorio Cambra.
Hijo de Mariano y Raimunda, natural de Al

hena, provincia de Huesca, avecindado en Pe- 
ramia; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color 
trigueño.

a n u n c io .
El martes 4 de Abril, á las once de su maña

na, se subastarán en las oficinas del cuerpo de 
orden público, por delegación de este Gobierno, 
dos caballos, cuyas señas y precio en que han 
sido tasados se expresan á continuación.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 29 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Seílas de los caballos.
Uno capón, de ocho á nueve años, un metro 

400 milímetros, castaño claro, cabos y extre
mos negros, lunares en el dorso y costillares. 
Tasado en 150 pesetas.

Otro capón, alazan, pálido, de unos 21 a "os, 
y de un metro 49 centímetros de alzada. Tasado 
en 110 pesetas.

SECG5OK QUINTA.

ACADEMIA DE CABALLERÍA.

Programa de concurso para el que ha de verificarse 
el dia 20 del próximo mes de Julio, con objeto de 
proveer 16 plazas de Alumnos supernumerarios 
en la Academia de Caballería.

l .° Los exámenes se harán por oposición en
tre los que sean admitidos por reunir todas las 
circunstancias que á continuación se expresan, 
adjudicándose las plazas vacantes por mitad en
tre los hijos de militares y los de paisano que 
resulten aprobados. Serán admitidos fuera de 

número los hijos de los muertos en campa11’ 
siempre que obtengan notas de aprobación au 
que no les corresponda por el órdeo de c0‘l,ca 
cion en el resultado del examen, teniendo dei 
cho á las pensiones de gracia que establece 
Reglamento de la Academia. . . .

2 .° Los aspirantes que no sean admitidos 
podrán alegar derecho alguno para lo suct$1V_

3 .° El aspirante que al ser llamado para ' 
rificar su examen no se presente y no acredi 
en el mismo dia, por certificación facultativa, 
imposibilidad de efectuar su presentación- 
entiende que renuncia á aquél y queda sin dci 
cho alguno á ser examinado después de pasa 
su número. ¡

4 .° Las instancias solicitando presentarse 
concurso, se dirigirán al Coronel Director 
la Academia por los padres ó tutores de 
aspirantes, acompañando los documentos s 
guíenles: Q

Primero. Partida de bautismo legalizada 
debida farma, excepto los naturales de estac 
te, que no necesitan dicha legalización.

Segundo. Certificado de buena conducta, e 
pedido por la Autoridad municipal. . g

Los hijos de militares ó clases asimila1 * 
acompañarán asimismo copia autorizada ü 
Real despacho del último empleo del padre.

5 .° Desde esta fecha pueden remitirse * g 
instancias, expresando con claridad las sen 
del domicilio del recurrente. . ,6

6 .° Los exámenes se verificarán el dia lo 
Julio próximo, teniendo lugar dicho acto en , 
Academia del Arma, establecida en Vallado!'^ 
ante el Tribunal que se designe, para cuyo 
los aspirantes se presentarán en aquel estab 
cimiento el dia 13 del citado mes de Julio, c; 
el objeto de sufrir el reconocimiento facultan 
que previene el art. 61 del Reglamento. . g

7 .° El plazo de admisión de las instanc1* 
solicitando autorización para presentarse al 
curso de oposición, quedará definitivamente c 
rrado el dia 25 del próximo mes de Junio. , -

8 .° El Tribunal do exámenes se compo1^ 
de cuatro Profesores de la Academia, bajo 
presidencia del primero ó segundo Jefe de 
misma, que tendrá voz y voto. e6

9 .° La edad marcada para los aspirante5 
la de 16 años cumplidos, sin exceder de la de ^ 
el dia l.° de Setiembre, fecha en que han de 
filiados y empezar el curso académico. Los hU^ 
de militares podrán ingresar desde la edad de 
años, cumplidos antes de la fecha indica^ 
como igualmente los individuos de la clase 
tropa ó reclutas disponibles, siempre que en g 
fecha referida no hubiesen cumplido los 22 a1 
de edad.

10 . Los Alumnos satisfarán por razón x 
asistencia» 2‘75 pesetas diarias durante su 
manencia en la misma, que sus padres ó tid0 
abonarán por trimestres adelantados, si bi611^ 
ingreso de aquellos lo harán del importe de 1 
trimestres. . pIi

11 . Los hijos de militares, cuando obtip|1 g 
plaza efectiva, tienen derecho á las pensi0 1Z 
siguientes, abonando los interesados ladif01’
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as^ten^s Pactas que pagan por razón 

hijos d/in;iSJ'ens’ones de 2 pesetas diarias para 
’ aieS muertos en acción de guerra, 

hijos do inpa de 1*50 pesetas diarias para 
diyia pa,„de. una peseta 

Los exiM P°S Oficiales generales.
P^sioneí '^Utesla coucesion de estas 
diados Iné ÍP Se lnstl'uyen hasta después de 

Los AI,LA1Umno's-
Pandas su Egreso las
tro Pañnntt^^^ Pares de calcetines, cun
ados Uro, 1 e bolsillo, cuatro pares de calzon- 
^^hatias due se liguen al calcetín, cuatro 

*as- siena Ua't0 *undas de almohada, tres toa- 
hilo- (i, ". e'stasy todas las prendas anteriores 
botinnq^ tnan.tas blancas de lana, dos pares 

^Snant / ’i0 Clnturoa para ceñidor, dos pares 
blancos, un cubierto de me- 

ületal, un f0!1 e cah° del cuchillo del mismo 
juéo-n a”1 el■0, un Corta plumas, unas tijeras, 

de dieutp G Peines« un cepillo de cabeza, otro
Recibir/ ° • roPa y dos de calzado.

euenta s h J. Cun (-argo, en vez de adquirirle por 
dientes- ‘ a’ todas las prendas y enseres si-

Llua levif.- i ,
CaPote ruso*1 |azu turquí con vivo grana, un 
^rancé con’tr r Pares de pantalones de paño 
^uarté], uu;ipi a dota de charol, una gorra de 
i .na ó ros n ^'nuetade paño gris, una leopol- 
nierro, Un’íer da^ de espuelas, una Cama de 
i colcha‘s g°n’ 1111 colchón, dos almohadas, 

(,°s talegos ip ''. ^ud'dero de latón, una silla, 
jai‘lus para ]VUa a ^P3 sucia, los libros nece-

Comn S materiüs que estudie en la Aca
p Unitio, rP(.]rr(?P!edad de ella y para uso del 
fia *a cual </ . i1 ^ste a su entrada una papelera 
i lcudo sie.^^^'d'U’á su ropa y libros, respou- 
tas Pandas v ' C 811 couservacion. El coste de 
/"yan, hakr muebles que los Alumnos des- 

ó tutor.,aU ( ° Ser satisfechos por suspa-

^^’Sera'oi'1?,-1 ha de versar el exá-
L° G^^ulPnte:

° T(/ ?atlCa castellana, 
v Dib„;UC;r el francés. 
F Noción lD5al ó topagráfico. 
F Hisf !es de Geografía universal.

Arfe de EsP^'a.
E- . 1' 11 C <1 A)t f a /I O a ti n v tn n o i n r! I k í ti 

2.°
3.°

-a ... ■B-H^QÍestar1?1^11 611 su extensión, debien- 
leiRes: °S aspirantes á las preguntas si-

e?nilTos í J)le*binares.—Formación de los 
o ^ '-'^.-Ln ií Urneracion hablada.—Numeración 
(ín °u ^Fl /n?'os enteros.—Suma y multipli- 

no altera el pro-
'•ri ^^Riero y*:lr Pruducto indicado por 
■^b^‘0(iuntr c;7~^ultiplic.ar un número por 
Cía v i. .‘“.dicado.—Múltiplos.—Potencias. 
Un Por\in ^‘vidir un producto indi- 
íiili'i'^Uctn ; -Dividir un número por
daf| > ,U1Cade-—Abreviaciones.-Divisi- 
tóin^Ot,2 ¿l "?0?8 fundamentales.—Divisibili-

S 11 .—Diferentes carac-
aivisibilidad -Pruebas por 9 de la

I multiplicación y división.—Números primos.— 
i Formación ele la tabla de Erastótenes—Máximo 
' común divisor de dos ó varios números.
! Todo número que divide á un producto de dos 

factores, siendo primo con uno de ellos, etc.— 
Todo número que divide á un producto de varios 
factores, etc.—Consecuencias.—Si uu número 
es divisible por varios primos 2 á 2, lo es por su 
producto.—Un número no puede admitir dos 
descomposiciones diferentes en factores primos. 
—Hallar los factores simple y compuesto de un 
número.

Máximo común divisor, por medio de los fac
tores simples —Máximo común múltiplo.

Fraccionos ordinarias.—Principios generales. 
—Fracciones ordinarias.—Suma y multiplica
ción.—fracciones ordinarias.—Resta y división. 
—Decimales.—Numeración.—Suma.—Multipli
cación.—Multiplicación abreviada.—Decimales. 
—Resta y división.

Reducción de fracciones ordinarias á decima
les.—Circunstancias que necesita una fracción 
ordinaria para ser exactamente reducible á de
cimales.—¿Cuándo no podrá convertirse?

Reducción de fracciones decimales á ordina
rias.—Cuando una fracción ordinaria dará deci
mal, periódica pura, y cuando periódica mixta.

Límite de la fracción 0*9999.
Aproximaciones decimales.
Sistema métrico.—Medidas lineales, cuadra

das, agrarias, cúbicas, ponderales, de capaci
dad y de moneda

Números complejos.
Raíz cuadrada de números enteros.—Aproxi

maciones.—Simplificación del cálculo de la 
raiz cuadrada (del apéndice).

Raíz Cuadrada de fracciones decimales.— 
Aproximaciones.—Raíz cúbica de números en
teros.—Aproximaciones.—Raíz cúbica de frac
ciones decimales.—Aproximaciones.—Razones 
y proporciones por diferencia.—Razones y pro
porciones por cociente.—Progresiones por dife
rencia.—Progresiones por cociente.—Propieda
des de los logaritmos y construcción de las ta
blas.—Uso de las tablas de logaritmos.—Dado 
un mismo número, hallar un logaritmo, sea en
tero, decimal ó fracción ordinaria; inconvenien
te que se suele presentar al hallarse la raíz de 
nna fracción.—Uso de las tablas de logaritmo. 
—Dado un logaritmo, ya sea positivo, ya en 
parto neg'ativo, hallar el número correspondien
te.—Complementos.

Regla de tres, simple y compuesta.—Parti
ciones proporcionales.

Reglas de interés y descuento.

GRAMÁTICA CASTELLANA.

Texto.—(Compendio de la Gramática y pron
tuario de ortografía de la Academia española.)

Definición y división.—Analogía.—Enumera
ción de. las partes de la oración y sus propieda
des en general.—Artículo, sus propiedades y 
accidentes.—Nombre. Su género, número y de
clinación.— Várias clases.—Adjetivo. Sus varias 
especies.—Pronombre. Su división.—Verbo, cla
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se, conjugaciones y modos.—Tiempo, su divi
sión y formación.—Conjugación de b>s verbos 
impersonales, defectivos y compuestos. Par
ticipio, su división.—Adverbio, clases y usos. 
—Preposición.—Conjugación. Di furentes clases. 
—Interjección.—Figuras de dicción. Sus varias 
clases.—Sintáxis en general. — Concordancia. 
Reolas.—Régimen de las partes de la oración. 
Reo-las.—Construcción de las mismas.—Oracio
nes^ De verbos sustantivos, primeras y segundas 
de activa, pasiva, de infinitivo y de relativo.— 
Prosodia en general.—Letras y silabas.—Dip
tongos y triptongos.—Acentos.— Cantidad.— 
Ortografía. Uso de las tablas, duplicación de 
éstas, letras mayúsculas, notas ortográficas, 
división de las palabras en fin de renglón. 
Puntuación.

GEOGRAFÍA.

^Autor. Verdejo?)
Definición y división.—Astronómica. Siste

mas planetarios.—Estrellas fijas y errantes.— 
Satélites y cometas.—De la luna.—Eclipses. 
Figuras de la tierra.—Movimientos.—Variedad 
de estaciones y dias —Esfera armilar.—Parale
los y mevidiauos.—Longitudes y latitudes. 
Cartas geográficas.—Suceso.—Zonas o climas 
astronómicos.—División de la tierra según sus 
habitantes.—Geografía física.—Farmacion del 
o-lobo. — Sistemas. — Atmósfera en general.— 
Propiedades del aire.—Meteoros.—De las aguas 
en general.—Océano y sus movimientos. "S— 
pecto interior y exterior de la tierra.—Climas físi
cos.—Del hombre. Razas.—Población de la tie
rra.—Geografía política.—Sociedades civiles.— 
Gobierno,Religión, lenguas.—Descripción ge
neral de Europa—España. Situación y limites. 
_ Clima y producciones.—Cordilleras.— Ríos 
más importantes.—Mares, golfos, lagos.—Ca
minos y canales.—Superficie, población, gobier
no, religión, etc.—División política, militar, 
marítima, etc.—Descripción particular de cada 
una de las provincias.—Descripción de los di
versos estados de Europa.—Descripción general 
del Asia y particular de los estados en que se 
halla dividida.—Idem de Africa —Idem de Ame
rica.—Descripción general de Oceanía.

HISTORIA GENERAL DE ESPAÑA.

. ^Autor: Cemlla.)
Definiciones. Nociones de cronología. 
Reseña geográfica de la Península.

EDAD ANTIGUA.

Primeros pobladores.—Iberos, celtas, celtíbe
ros.—Regiones que ocuparon.—Colonias feni
cias, griegas y cartaginesas.—Campañas de 
Amilcar, Asdrubal y Annibal. — Destrucción de 
Sagunto.—Seguda guerra púnica.—Los Scipio- 
nes.-Expulsión de los cartagineses.—Batalla 
de Zamor.—Guerra de Indivil y Mandonio, Vi- 
riato, Numancia; Sertorio, civil de César, Pom- 
peyo y Cantábricas.—Resúmen de la domina
ción romana.

EDAD MEDIA.

Irrupción de los pueblos bábaros del ^q o O. 
Dominación goda.—Batalla de Guadalete 
quista de Tarik y Muza.—Gobernadores a < ,
—Batalla de Tours.—Establecimiento dei v 
de Córdoba.—Sucesos más importantes.- 
pañas de Almanzor.—Batalla de Caltain - 
Disolución del imperio árabe de Occid<‘ 
Reconquista.—DesdeD. Pelayo á D Bermu^g, 
—Orígenes y progresos de los reinos de As 
León y condado de Castilla.—Reino de i a pj, 
—Desde sus orígenes hasta D. SanchoGaf 
—Orígenes del condado y reino de Aragón ■, 
la unión del condado de Barcelona.—Esta 
miento del condado de Barcelona.—Com 
beruadores independientes.—Su unión 
reino de Aragón.—Castilla y León.—Des< g¡, 
Fernando I hasta Doña Urraca.—Origen 1 ^ií 
no de Portugal.—Desde D. Alfonso Vil 
Pedro I.—Irrupciones de Almorávides y 
hades.—Batalla de las Navas y del c0H 
Navarra.—Desde García Ramírez hasta si 
poracion á la corona de Castilla.—Arag 
Desde D. Ramón Boreuguer IV hasta el 
mentó de Caspe.—Guerras de Sicilia y l'¡¡j/ 
—Expedición á Oriente.—Reino do Gran p,; 
Desde su fundación hasta su conquista P .[i 
Reyes católicos —Castilla.—Desde D. En’ 1^ 
hasta D. Enrique IV -Aragón.—Desde 
liando de Antequera hasta su unión con L‘.j|a/ 
—Reyes católicos.—Guerra civil en Cas | 
Conquista de Granada.

EDAD MODERNA. .
. . i iReyes católicos.—Descubrimiento dei 

Mundo.—Guerra contra los frauceses^en e|l. 
—Reformas, adelantos, muerte de^Doña 1>- j j 
—Regencia de D. Fernando.—Doña Jll:l‘.IlrI1a,1' 
D. Felipe —Segunda regencia do D. r 
do.—Regencia del Cardenal Cisneros.

CASA DE AUSTRIA.

Cárlos I y sus sucesores hasta 9^r*^vile5,| 
Guerras más importantes.—Disturbios .bon 
—Separación de Portugal.—Dinastía de y-q 
—D Felipe V y sus sucesores hasta Do ' 
bel II.—Guerra de sucesión.—Guerras en। 
—Pacto de familia.—Guerra de la Indep 
cia.—Guerra civil de sucesión.

No t a .—Se marcan los autores de GeoD 
Historia únicamente como límite in .."Lgpy 
extensión con que se ha de contestar a oí'1 
guntas, pudiendo hacerlo por cualq111 
con mayor amplitud. ,, . , -gp Ll

Ad v e r t e n c ia .—Por ahora é ínterin 
obras de reparación del edificio que 
Academia, permanecerán todos los AH^^.^n1^ 
clase de externos y no necesitan 
adquirir los efectos que han de servirle» ' 
vivan dentro de dicho edificio.

Madrid 9 de Marzo de 1882.—Degpuj0^'
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Segunda oiseñanzr.
Se halla vacante una cátedra de Latin y Cas

tellano en los Institutos de Jaén y Zamora, las 
de Retórica y Poética y Psicolouía, Lógica y Fi
losofía moral en el de Valladolid, y una de Ma
temáticas en los de Tarragona y Bilbao, dotadas 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por concurso, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha. '

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de igual ó análoga 
asignatura de los demás Institutos que deseen 
ser trasladados á dichas vacantes, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
puedan solicitarlas en el plazo improrogable de 
30 días, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid^ en la inteligen
cia de que, con arreglo á lo preceptuado en la 
Real orden de 26 de Noviembre de 1872, serán 
admitidos en primer término los Profesores de 
la misma asignatura. También podrán solicitar 
las referidas vacantes los Catedráticos supernu
merarios do Instituto que reunan las condicio
nes exigidas en el Real decreto de 6 de Julio de 
1877 para optar por concurso A cátedras de nú
mero; todos los aspirantes deberán poseer el 
título académico y el profesional correspondien
te, según su categoría, conforme á lo prevenido 
en la Real orden de 23 de Agosto de 1878.
, Los que se hallen en activo servicio elevarán 
á esta Dirección general sus instancias, una pa
ra cada cátedra que soliciten, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por Conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamen
to de 15 de E ero de 1870, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 14 de Marzo de 1882.—El Director ge
neral, Juan F. Riaño.

SECCEDK SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término do ocho dias, desde la inserción del pre
sente anuncio, se. hallará de manifiesto el re
parto de guardería, para que los vecinos y te
rratenientes puedan enterarse de sus correspon
dientes cuotas y formular las reclamaciones que 
crean convenientes.

Almonacid de la Cuba 27 de Marzo do 1882. 
—El Alcalde, Bernardo Martínez.

SECCION SÉTIBA.
C 
h 
b

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D. Fernando Broquera, Escribano del Ju^ 

de primera instancia del distrito del Pilar 
Zaragoza:
Certifico: Que en el expediente de ejecuc*61 

de sentencia procedente de causa seguida cd1' 
tra Eduardo López Bonel, sobre hurto de uo*’6' 
loj y una navaja á Sautiago Fuster Artaspl3’ 
ob'a unida una codula de notificación que 1*^' 
raímente dice asi:

, <iCédula de notificación.—En este Juzgado perí 
dió causa criminal contra Eduardo López Bo^ 
sobre hurto de una navaja y un reloj á Santia^1 
Fuster Artasola, vecino que fué de esta ciodi'J 
y habitó en la plaza de San Lorenzo, núm- 1 
en cuya causa se pronunció por S. E. la Sal3, 
lo criminal de esta Audiencia en 2 del acti^ 
la sentencia que dice asi:

^Senle?Lcia.—Aceptando la relación de liec^0? 
y declaración de probados que contiene la se»' 
tencia consultada y que dictó á 7 de Enero úl11' 
mo el Juez de primera instancia del mencioné 
distrito del Pilar:
, 1." Resultando además que remitida la cai1^ 
a esta Superioridad en consulta del expresa11 
fallo, se ha tramitado legalmente la seg^ 
instancia en la que el Ministerio fiscal solw11 
que se confirmase aquel, reproduciendo el Prl1 
cesado su anterior escrito de defensa:
1Considerando justos y arreglados á de^ 

cho y á los méritos dél proceso los fundameu^ 
de la mencionada sentencia, que asimismo 
aceptan, si bien entendiéndose con la rectiB^ 
cmn respectiva del quinto de ser el art. 82 
Codigo el que en él debió citarse en vez del 8°''

Vistas ¡as demás disposiciones legales qü6^ 
dicho fallo se consignan,

Paltamos: Que debemos confirmar y coní*1 
raemos lu sentencia consultada por la cual v 
condena al procesado Eduardo López y Bonel" 
la pena de dos meses y un dia de arresto may'’'; 
accesorias de suspensión de todo cargo y dell^. 
recho de sufragio durante igual tiempo, á O'1 
abone dos pesetas al prestamista D. Man11, 
Sauz, á quien además se entregarán las 18 P?' 
setas que se ocuparon en concepto de indem111^ 
zacion y ai pago de las costas; siendo de abo"1, 
al procesado para el cumplimiento de su con^6 
na la mitad del tiempo de prisión provisioü8 
que por esta causa sufriera. Aprobamos el 
que á la vez se consulta por el que se dec]11^ 
insolvente al López Bonel. Para la ejecución ' 
cumplimiento de este fallo, á su tiempo Ifb1"^ 
la correspondiente certificación al Juzgan 
Pues por esia nuestra sentencia de vista, así 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
tino Diez de Velasco.—Elias Diez Lopez.^ 
han García de Olalla.» .

Y para que se notifique el contenido de 
cédula en la forma prevenida en el art. 282 de1
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habitó eiT'h o Santiag*o Fuster Artasola, que 
i1? la Pre¿,.f?23 d a  Sau Lorenzo, núm. 9, li- 
^arz0 de dl'mo.en Zaragoza á 22 de
quera.—p., 21 El Escribano, Fernando Bro- «ay un sello.»

-I6* expediente al principio citado 
Cun lo í111,* Y Para 9ue conste, cumpliendo 
rrafo 2.° al । ° 7 a IoS efectus del arf- 292* Pá- 
o’^inal m a Compilación del procedimiento 
t,r-Juez dLd ? PreseDte que, visado por el 
^a'rzo de Ir s o ^^v ^d o 030 eu Zai'agoza á 24 de 
Ketna»doBro2q^. B' Pedro del ^stiUo- 

b.
P^mer*^?0 ^UCIa* Escribano del Juzgado de 
ciuda,| a(‘17tancia del distrito del Pilar de la 
Certip Za^goza:

se 1h °o ‘ ^u®en dicho Juzgado y por mi ofi- 
á nn0^01^0 demanda de tercería de do- 

i?' cepdos embargados, instada por
• w* 1). t’/ representado por el Procu- 

?rCeütantn11 °S ^aQez« contra D. Juan Tranzo, 
1 f *62y JoáCiue 0^sta por C.1 suyo D- Cándido 

a-lna’ Por ú3Uln Minguez, ejecutado, vecino de 
f y ser,, .s estrados del Juzgado en su rebel- 

i t ’ ?Ju f¡-oí SJOS autos P01’ todos sus trámi- 
eilc’a cüv? 1U actual se pronunció la sen- । Paide dispositiva diceasí:

el1^?1" a tí*• de9iarai,do como declaro no haber
J '‘’ocuradn!^1’^1 de dominio interpuesta por 
Snu6( Pérf darlos Ibañez á nombre de don 
r . a al ejécnf010’ debia dti absolver y absolvía de 
pil c°nsecnp,a'lte D1 Jnan ^'anzo, mandando en

Cutivos h.Cla continúe el curso de los autos 
*¿Jr esta sen?8^-811 dnal terminación. Pues así 
P?!?cion dn enc*a» Que sin hacer especial con- 
a| a brilla se saber d las partes 
Vqebelde i e^a1’teniendo presente en cuanto

3 de k d,sPuesto en los artículos 769. 282 
rjd° V fir» '^presada ley, así lo pronuncio, 

y Así relSt lo''~~Pedro del Castillo y Perez.»
Qno ra tle dicbos autos á que me refiero, 

tn *^0 en Ai;°n^e’eu cumplimiento á lo dis- 
e] S'vil, Cx yt. 669 de la ley de Enjuiciamien-

61 nrASAn,A — =“ :------  
búci|°2a á 9d

exní i ’ rvv uv u°tN nJ/.0 e Presente para su inserción en 
. á o/’V' de la Provincia que firmo en 

de Marzo de 1882.—Francisco

Zaragoza.— San Pablo.0.
* c * • do ^rellana y Fernandez, Juez de 

de^ detrito de San Pablo de
6 ]. '

¿rpSente requisitoria se cita, llama y 
de ..^ooisco Javier Devaux y Menguan, 

Mir, Mav Ro c ío s , soltero, de 32 años, que en
óíui 878 habitaba en la calle de San 

a Cmu. ‘ Y Para que en término de nueve 
?°ihn de ]./ desde el en que tenga lugar la in- 

.Puente en la Gaceta de Madrid, 
^¡l^Ucrari.11 es,te Jlizgado, sito en la calle de 

quip^. a> núm. 62, á prestar declaración 
u causa que contra el mismo y otro

me hallo instruyendo por falsificación de docu
mentos.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las 
Autoridades civiles como militares y judiciales, 
procedan á la busca y captura del referido suje
to, poniéndolo á mi disposición, si fuese habido, 
con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
José Guitarte.

Cédula de notificación.

En causa que se siguió en la Escribanía del que 
refrenda contra Antonio Palacin v Manuela Gi- 
meno, ha recaido en la Superioridad la senten
cia que en parte dice así:

«Y al pago de la mitad de las costas procesa
les; y se absuelve entendiéndose libremente á 
Manuela Gimeno y Majorenas, por no estar jus
tificada la participación que tuviera la misma 
en los hechos de autos, declarando de oficio la •
mitad restante de costas y mandando entregar 
á la Gimeno las dos tenazas que le fueron ocu
padas.»

Y para que la presente sirva de notificación á 
la Manuela Gimeno, por no encontrarse en su 
domicilio é ignorarse su paradero, se inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmando el 
presente en Zaragoza á 28 de Marzo do 1882.— 
El Actuario, José Guitarte.

La Almunla.
*

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: Que paia el pago 

de costas á que fué condenado en causa sobre 
desacato á la Autoridad, Manuel Miñana Gua- 
jardo, se venderá en pública subasta, que ten
drá lugar el dia 28 de Abril próximo, á las once 
de su mañana, en este Juzgado y en el munici
pal de Riela, un campo, sito en la partida de los 
Planos, término de la expresada villa de Riela, 
de dos hanegas de cabida, de segunda clase- 
confrontante al N. con otro de José Ibañez, Sur 
con otro de María Peirona, E. con otro del Es
tado y O. con rasa de riego: tasado en 300 pe
setas.

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en La Almunia á 28 de Marzo de 1882, 
Miguel José Blasco.—Ante mí, Marcelino Ruiz 

de Luna.
Sos.

D. Antonio Sauz, Escribano de actuaciones ha
bilitado del Juzgado de primera instancia de 
este partido:
Doy fé: Que en los autos de que luego se hará 

mención se pronunció la sentencia que contiene 
el encabezamiento y parte dispositiva, del tenor 
siguiente:

«En la villa de Sos á 18 de Octubre de 1881- 
el Sr. I). Tadeo Gómez, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido: vistos estos autos 
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seguidos entre partes, de la una, como deman
dante, Joaquín Primicia Ubieto, y en su nombre 
el Procurador D. José Ortega, y de la otra, e.n 
concepto de demandados, el representante do 
los interesados en costas de este Juzgado y el 
Promotor fiscal del mismo, sobre tercena de 
dominio á bienes embargados á Juan Fermín 
Ursun en causa sobre lesiones:

Visto lo demás resultivo de autos
Falla*. Que debe absolver y absuelve al repre

sentante de los interesados en costas y Promo
tor del partido, de la tercería de dominio dedu
cida en estos autos por Joaquín Primicia Ubieto, 
mandando continuar el procedimiento de apre
mio contra los bienes embargados, respondiendo 
los muebles y semovientes por todo su valor, y 
los s:tios hasta en cantidad de 800 pesetas.

Y por esta su sentencia, sin hacer condena
ción de costas, así lo pronuncia, manda y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fe.— 
Tadeo Gómez.—P. A. de Sauz, ante mi, Pedro 
Ponz.»

Así resulta de dichos autos á que me remito. 
Y para que conste y pueda tener lugar la in
serción de la anterior sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia por lo que respecta a 
declarado rebelde Juan Fermín Ursun, libro e 
presente visado por el Sr. Juez y sellado con el 
de este Juzgado en la villa de Sos á ‘23 de Mar
zo de 1882.—V 0 B.°—El Juez de primera ins
tancia, Tadeo Gómez.—Antonio Sauz.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona..

D. Francisco Rodriguez Lidueña, Comandante 
graduado, Capitán Ayudante. Fiscal del se
gundo batallón del quinto regimiento de Arti
llería á pié:
No habiéndose presentado en 2 de Noviembre 

del año anterior el artillero segundo destinado 
á este regimiento á su vuelta de Ultramar, per
teneciente á la primera compañía del segundo 
batallón, Nicomedes Andía Ibañez, natural de 
Litago, provincia de Zaragoza, á quien estoy 
sumariando por delito de primera deserción:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas á los Fiscales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado artillero, 
señalándole el cuartel de Artillería de esta pla
za, donde deberá presentarse en el término de 
20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos.

Pamplona 10 de Marzo de 1882.—Francisco 
Rodriguez Lidueña.

PARTE NO OFICIAL.
------00^0®------

anuncios.
e l  Or g a n o  d e l o s s e c r e t a r io 5

DE AYUNTAMIENTOS.

Dadas las nuevas condiciones en que pprgy 
ley se han de colocar tan dignos funciona1 
necesitando de un órgano en la prensa 4 s 
atienda á la defensa de la clase, les ofrec 
incondicionalmente el periódico Los Cargos 
blicos, dedicado á todos los funcionarios dei 
tado, Diputaciones y Municipios, y en sus co 
ñas aparecerán las hojas de servicio y trao- 
especiales que hayan ejecutad') y que se no- . 
mitán, asi como los antecedentes de todos, 1 gl) 
es de gran conveniencia la publicidad 6° 
favor. j-nfliiio5La suscricion al periódico que les deaici* 
no puede ser más económica: 2 -pesetas 50 ce, 
mos tres meses, por adelantado en las ohci 
Alcalá, 49 triplicado, 3.°, Madrid.

OFICINAS DEL PERIODICO. , < ¡

Esta empresa tiene abiertas oficinas 
les para los Ayuntamientos y particub^.u. 
España y Ultramar, á las que pueden éneo1
darse cuantos trabajos se deseen, cuantos . 
cargos necesiten, cuantas-gestiones haya 
practicaren Madrid ó provincias, median1' ( 
suscricion anual que se detalla pagadera r
semestres adelantados. ,Oi
Pueblos hasta 4.000 habitantes... 160 rs.9 
de 4 001 á 10.000.............................. 200
de 10.001 en adelante.....................  300 .

La correspondencia al Director, Alcalá,4 
plicado, 3.° izquierda, Madrid.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PINO DE
En el pueblo de Pino de Bureba se hally 

positado un macho de las señas siguientes: 
cinco años, de siete cuartas de alzada p°c 
ó ménos, con cabezada encarnada en buet1 
de lana, con tres esquilas nuevas, tiene esp 
bañes en los piés, cuyo macho se cree (v 
nó Juan Tejedor, vecino de Ciria, el üia 
actual, con los efectos,siguientes: Una y 
de lana en mal uso encarnada, una cau 
de cuero y brida usada, dos mantas de ‘ 
mediano uso, la una es b'anca, negra y . /' 
nada, dos camisas y un calzoncillo en t»a ¡ 
una cincha de cuero usada. .

Lo que se anuncia al público para si a 
se cree con derecho al expresado macho 
tos, después de haber probado el derecho j  
de manutención del macho. A

Pino de Bureba 26 de Marzo de 1882.-* 
calde, Crispulo Martínez. -
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IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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